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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03624/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxx Xxxxxx XxxxxxXxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00224/ATIZARA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Solicito respetuosamente al H. Ayuntamiento me proporcione la siguiente información: El Nombramiento El sueldo Las funciones que desempeña La profesión que tienen y Si se han titulado en su profesión, los siguientes funcionarios de la Dirección de Desarrollo Urbano La Directora de Desarrollo Urbano: C. Gutiérrez Lorenzo Luaces Claudia María El Sub Director de Desarrollo Urbano: C. Sosa Hernández Rigoberto El Subdirector de Tenencia de la Tierra: C. SantiagO Martínez Lucio El Sub director de Planeación Urbana y Uso de Suelo: C. Corona Martínez Julio César El Coordinador Administrativo: Enríquez López Víctor Manuel Licencias de Construcción: C. Moron Rangel Oscar Alejandro Departamento de Uso de Suelo: C. Franco Pérez Ismael Departamento de Planeación Urbana: Roa Chavarria Estefanía Departamento de Seguimiento Urbano: C. Nuñez Caloca Adrián Hazel Alineamiento y Número Oficial: C. Salas Sánchez Ignacio Departamento de Inspección, C. Canales Hernández Carlos Coordinación Jurídica: C. Therry Medina Paola América ]Toda esta información sobre los nombres en el organigrama los he obtenido por el directorio publicado en la página del ipomex.org.mx En caso de que hubiere una persona distinta en alguno de los puestos, favor de indicármelo y darme también toda la información que solicito.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. De las constancias que integran el expediente electrónico que se resuelve se advierte que en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado notificó que el plazo para dar respuesta a la correspondiente solicitud de la particular se había prorrogado por siete días, manifestando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios me permito informarle que ha sido aprobada la prórroga solicitada. C. CÉSAR VILLAFÁN JARAMILLO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN.” (sic)
De lo anterior no se denota que hayan seguido las formalidades para la aprobación y notificación de la prórroga, ya que no se adjuntó el acuerdo por el que el Comité de Transparencia haya aprobado la ampliación del plazo para dar respuesta de acuerdo a lo que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. Respuesta. Con fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En relación a su solicitud de información con número de folio 00224/ATIZARA/IP/2018. Con fundamento en los artículos 12 y 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta dos archivos, los cuales se describen a continuación para una mejor referencia:
- “Respuesta RH. 00224.pdf”: Correspondiente al memorándum SRH/138, firmado por el Subdirector de Recursos Humanos en el que refiere anexar en archivo digital la información que obra en sus archivos con relación a la solicitud de información.
- “00224_ATIZARA_IP__2018.pdf”: Mismo que contiene un cuadro donde se enlista el nombre, puesto, sueldo mensual bruto y la función del puesto de once servidores públicos del Sujeto Obligado; una certificación del punto 4.1 del acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de cabildo; siete nombramientos de servidores públicos; once documentos que demuestran un grado de estudios de diversas personas y la copia de una cédula profesional.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“En la solicitud 224/ATIZARA/IP/2017 solicité la siguiente información: Solicito respetuosamente al H. Ayuntamiento me proporcione la siguiente información: El Nombramiento El sueldo Las funciones que desempeña La profesión que tienen y Si se han titulado en su profesión, los siguientes funcionarios de la Dirección de Desarrollo Urbano La Directora de Desarrollo Urbano: C. Gutiérrez Lorenzo Luaces Claudia María El Sub Director de Desarrollo Urbano: C. Sosa Hernández Rigoberto El Subdirector de Tenencia de la Tierra: C. SantiagO Martínez Lucio El Sub director de Planeación Urbana y Uso de Suelo: C. Corona Martínez Julio César El Coordinador Administrativo: Enríquez López Víctor Manuel Licencias de Construcción: C. Moron Rangel Oscar Alejandro Departamento de Uso de Suelo: C. Franco Pérez Ismael Departamento de Planeación Urbana: Roa Chavarria Estefanía Departamento de Seguimiento Urbano: C. Nuñez Caloca Adrián Hazel Alineamiento y Número Oficial: C. Salas Sánchez Ignacio Departamento de Inspección, C. Canales Hernández Carlos Coordinación Jurídica: C. Therry Medina Paola América ]Toda esta información sobre los nombres en el organigrama los he obtenido por el directorio publicado en la página del ipomex.org.mx En caso de que hubiere una persona distinta en alguno de los puestos, favor de indicármelo y darme también toda la información que solicito.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta está incompleta, pues faltan los siguientes datos: 1 de Oscar Alejandro Moron Rangel, falta el nombramiento 2. Hay un nombre nuevo, Roberto Aarón Aquino Pérez falta su nombramiento y su título de profesión 3. De Carlos Canales, falta todo también y no menciona si fue dado de baja o no y si su sustituto es el Sr. Aquino Pérez 4. De la C. Paola América Thierry, falta su sueldo y su título 5. Otra persona nueva que es el C. Raúl Jhovany Amador Rodríguez que sólo está su nombramiento, pero nada de lo demás. 6. De Estefanía Roa Chavarría, falta su nombramiento Agradezco la atención prestada a la presente para completar la información que solicité respetuosamente.” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  03624/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del recurso de revisión: En fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho envió a través del SAIMEX los archivos que enseguida se transcriben apara una mejor entendimiento:
- “Informe de Justificación RR 03624-00224.pdf”: Que contiene el oficio PMA/UTI/4664/2018, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia e Información mediante el cual rinde informe justificado respecto de recurso de revisión en el que se pronuncia respecto de cada uno de los motivos de inconformidad expuestos por la recurrente.
- “Anexo RR 03624-00224 03624_INFOEM_IP_RR_2018 (2).pdf”: Mismo que contiene el nombre, puesto, sueldo y atribuciones de un servidor público; dos nombramientos de servidores públicos; dos documentos que comprueban el grado de estudios y la copia de una cédula profesional.
De los citados documentos, solo el primero fue puesto a la vista de la recurrente por modificar la esencia de la respuesta, es decir, actualizó el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia Local; sin embargo no así el segundo, derivado que en el mismo se dejaron visibles datos personales.
Por su parte la recurrente no hizo valer manifestación alguna ni presentó pruebas en el plazo establecido para tal efecto, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
8. Cierre de instrucción. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha cinco de septiembre de año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el veinticinco del mismo mes y año, esto es al décimo cuarto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;…” 
Lo anterior es así ya que la recurrente alude en sus motivos de inconformidad que la información que le fue proporcionada por parte del Sujeto Obligado, se encuentra incompleta aduciendo de manera específica a seis puntos por los que considera ello.
Tercero. Materia de la revisión. Como consecuencia de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico, es que se advirtió que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará sobre si la respuesta que fuera otorgada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la particular requirió al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza le proporcionara el nombramiento, el sueldo, las funciones, la profesión y conocer si se han titulado de la profesión respecto de los funcionarios siguientes:
1. La Directora de Desarrollo Urbano: C. Gutiérrez Lorenzo Luaces Claudia María 
2. El Sub Director de Desarrollo Urbano: C. Sosa Hernández Rigoberto 
3. El Subdirector de Tenencia de la Tierra: C. Santiago Martínez Lucio 
4. El Sub director de Planeación Urbana y Uso de Suelo: C. Corona Martínez Julio César 
5. El Coordinador Administrativo: Enríquez López Víctor Manuel 
6. Licencias de Construcción: C. Moron Rangel Oscar Alejandro 
7. Departamento de Uso de Suelo: C. Franco Pérez Ismael 
8. Departamento de Planeación Urbana: Roa Chavarria Estefanía 
9. Departamento de Seguimiento Urbano: C. Nuñez Caloca Adrián Hazel 
10. Alineamiento y Número Oficial: C. Salas Sánchez Ignacio 
11. Departamento de Inspección, C. Canales Hernández Carlos 
12. Coordinación Jurídica: C. Therry Medina Paola América
Por su parte el Sujeto Obligado respondió a dicha solicitud a través del Subdirector de Recursos Humanos, entregando de los servidores públicos enlistados con los números del 1 al 10 el nombre, el puesto, el sueldo mensual bruto y las funciones del puesto, y además dichos datos también los proporcionó de diverso servidor publico identificándolo como el Jefe de Departamento C; así también, entregó la certificación del punto 4.1 del acta levantada con motivo de la Cuadragésima Cuarta Sesión de cabildo mediante el cual se aprobó el nombramiento de la Directora de Desarrollo Urbano y el nombramiento de los servidores públicos señalados en los arábigos 2, 3, 4, 5, 10 y 12, además de un diverso servidor publico distinto a los referidos en la solicitud; de igual manera documentos que comprueban el grado máximo de estudios de los servidores públicos enlistados con los números 1 al 10 y también en duplicado de uno correspondiente a un diverso servidor público.
Ante dicha respuesta, la recurrente al momento de interponer su recurso de revisión manifestó de manera medular que falta el nombramiento de Oscar Alejandro Moron Rangel, que se proporcionó un nombre distinto o nuevo a los referidos en su solicitud sin entregarle respecto del mismo el nombramiento y título profesional, que de Carlos Canales no le entregaron todos los documentos requeridos omitiendo aclarar si fue dado de baja y si su sustituto es Aquino Pérez; que de Paola América Thierry falta su sueldo y su título; que en relación a un servidor público nuevo a los referidos en su solicitud sólo se le entregó su nombramiento y que de Estefanía Roa Chavarría falta su nombramiento.
Así las cosas, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado pretendió dar total cumplimiento a la solicitud de información, respondiendo a cada uno de los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente y entregando mayor documentación.
En tal tesitura, se estima que los motivos de inconformidad, se estiman parcialmente fundados y suficientes para modificar la respuesta del Sujeto Obligado por las razones de derecho que se exponen a continuación.
Para iniciar se estima oportuno representar mediante una tabla los puntos de la solicitud, la respuesta que fue proporcionada y lo añadido mediante informe justificado a fin de una mejor compresión del asunto, a saber:
	Solicitud:
nombramiento, sueldo, funciones, profesión y título de la profesión de:
	Respuesta
	Informe Justificado
	Satisface

	La Directora de Desarrollo Urbano: C. Gutiérrez Lorenzo Luaces Claudia María 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, certificación del  punto 4.1 de la sesión de cabildo por el que se aprueba su nombramiento, cédula profesional.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente
(falta la entrega del nombramiento y la cédula profesional en versión pública)


	El Sub Director de Desarrollo Urbano: C. Sosa Hernández Rigoberto 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, nombramiento, copia de título profesional.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente
(es necesaria la entrega del título en versión pública).

	El Subdirector de Tenencia de la Tierra: C. Santiago Martínez Lucio 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, nombramiento y diploma.
	No agrega algo novedoso.
	Colma.

	El Sub director de Planeación Urbana y Uso de Suelo: C. Corona Martínez Julio César 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, nombramiento, copia de título profesional.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente
(es necesaria la entrega del título en versión pública).

	El Coordinador Administrativo: Enríquez López Víctor Manuel 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, nombramiento, copia de título profesional.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente
(es necesaria la entrega del título en versión pública).

	Licencias de Construcción: C. Moron Rangel Oscar Alejandro 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, copia de histórica académica que acredita el 96.68 % de créditos de la carrera de Ingeniería Civil.
	En términos del artículo 9 del Reglamento Interior del Trabajo de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, al servidor público no se le otorga nombramiento.
	Parcialmente
(falta entrega de nombramiento y documento que acredite grado de estudios o profesión)

	Departamento de Uso de Suelo: C. Franco Pérez Ismael 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, certificado de estudios de bachillerato.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente 
(falta nombramiento y es necesaria la entrega del certificado en versión pública)

	Departamento de Planeación Urbana: Roa Chavarria Estefanía 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, certificado de estudios de bachillerato.
	En términos del artículo 9 del Reglamento Interior del Trabajo de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, al servidor público no se le otorga nombramiento.
	Parcialmente 
(falta nombramiento y es necesaria la entrega del certificado en versión pública)

	Departamento de Seguimiento Urbano: C. Nuñez Caloca Adrián Hazel 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, copia de constancia que acredita el 5.26 % de créditos de la carrera de Licenciado en Derecho.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente
(falta entrega de nombramiento y documento que acredite grado de estudios o profesión)

	Alineamiento y Número Oficial: C. Salas Sánchez Ignacio 
	Puesto, sueldo mensual bruto, funciones, nombramiento, copia de histórica académica que acredita el 100 % de créditos de la preparatoria.
	No agrega algo novedoso.
	Parcialmente
(es necesaria la entrega de la historia académica en versión pública).

	Departamento de Inspección, C. Canales Hernández Carlos
	No entrega documento alguno.
	Causo baja el día 29 de septiembre de 2017 sin haber una sustitución.
	No colma.

	Coordinación Jurídica: C. Therry Medina Paola América 
	Nombramiento
	Tiene un sueldo mensual de $34,000 (se otorgó vista) y entrega copia de nombramiento y de cédula profesional (de los que no se dio vista)
	Parcialmente 
(Falta informar funciones, profesión y título profesional)


De lo anterior, se tiene que el Sujeto Obligado únicamente entregó la totalidad de la información de los servidores públicos enlistados al principio de este considerando con los números 2, 3, 4, 5 y 10; no obstante solo es factible tener por atendida la solicitud en relación al servidor público que se menciona en el numeral 3 sin demerito que respecto del mismo (Subdirector de Tenencia) se haya entregado, un diploma de la carrera de técnico profesional en construcción para acreditar la profesión de dichos servidores públicos, pues si bien no se trata de un título profesional, lo cierto es que cumplen con acreditar el grado máximo de estudios de tal persona, lo cual se estima que es lo que se desea conocer por la recurrente, además de que respecto de ello no emitió inconformidad alguna por lo que entiende que se tiene por satisfecha con la entrega de tal información en relación al servidor público nombrado aunado al hecho de que no existe deber para el Sujeto Obligado de contar con un título profesional del mismo en razón de su cargo como será explicado posteriormente en la presente resolución.
Por lo que hace al resto, aun cuando se entregó la totalidad de los datos y documentos solicitados, se hace necesario ordenarlos de nueva cuenta en razón de no haberse elaborado una versión pública de los mismos, como será explicado en el análisis de cada uno de los documentos solicitados. 
Así las cosas, por lo que hace al primero de los documentos solicitados, esto es, al nombramiento se tiene que el mismo se omitió entregar de los servidores públicos señalados con los números 1, 6, 7, 8, 9 y 11; o sea, de la Directora de Desarrollo Urbano: C. Gutiérrez Lorenzo Luaces Claudia María, del servidor público Cuantificador del área Licencias de Construcción: C. Moron Rangel Oscar Alejandro, del servidor público Dictaminador del Departamento de Uso de Suelo: C. Franco Pérez Ismael, del servidor público Abogado del Departamento de Planeación Urbana: Roa Chavarria Estefanía, del servidor público Supervisor del Departamento de Seguimiento Urbano: C. Nuñez Caloca Adrián Hazel y del servidor público del Departamento de Inspección, C. Canales Hernández Carlos.
En ese sentido, se hace necesario traer a colación lo señalado por los artículos 45, 48, fracción I y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
 “ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.”
“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal…”
“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”
De los transcritos elementos normativos podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Municipio y éste, se encuentran reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual indica expresamente que todos los servidores públicos prestarán sus servicios mediante, nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal expedido por quien tenga facultades para ello, lo cual es requisito para iniciar la prestación de los servicios.
Esto es, la naturaleza de un nombramiento es la materialización de la relación laboral entre la institución pública y sus servidores públicos, misma que tiene el contrato el formato único de movimientos de personal; es decir, todos ellos representan a la relación laboral, lo que implica que si bien pudo no haberse emitido un nombramiento como se alude por parte del Sujeto Obligado para determinados servidores públicos en su informe justificado, forzosamente en sus archivos debe obrar alguno de los otros dos documentos, por lo que de no encontrarse nombramiento, debió de haberse entregado el documento análogo de la misma naturaleza, ya que en esencia la transparencia está en dar a conocer el documento generado con motivo del ejercicio de la obligación de formalizar las relaciones labores.
Ello en armonía con el principio de máxima publicidad de la información que rige el derecho de acceso a la información Pública establecido en el artículo 6 de la Constitución Federal, 5 de la Constitución Local y 4 de la Ley de Transparencia de esta Entidad, referente a que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible.
En específico, en el caso del nombramiento de la Directora de Desarrollo Urbano se resalta que no es posible satisfacer la entrega del mismo con la certificación del  punto 4.1 de la sesión de cabildo por el que se aprueba su nombramiento, ya que es evidente que ello no se traduce en el nombramiento mismo, por lo que se deberá entregar el documento como tal que debió haber sido emitido derivado de dicho acuerdo de cabildo.
Asimismo, aun cuando el servidor público de nombre Canales Hernández Carlos, haya causado baja en los archivos del Sujeto Obligado debe obrar el nombramiento o documento análogo del mismo, puesto que en su momento debió haber sido generado en estricto apego a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y en congruencia con lo que se señala en el artículo 220 K, fracción I y penúltimo párrafo de la misma Ley, del sentido literal siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena…”
Es decir, resulta procedente ordenar la entrega de los nombramientos y/o documentos mediante los cuales se haya establecido la relación laboral (contrato o formato único de movimientos de personal) entre el Sujeto Obligado y los servidores públicos siguientes: Directora de Desarrollo Urbano, Cuantificador de área Licencias de Construcción, Dictaminador del Departamento de Uso de Suelo, Abogado del Departamento de Planeación Urbana, Supervisor del Departamento de Seguimiento Urbano y del entonces servidor público de Departamento de Inspección, referidos nominalmente en la solicitud de información.
Por otro lado por lo que hace a la entrega del sueldo en respuesta fue informado el de la mayoría de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, haciendo falta únicamente de Canales Hernández Carlos y Thierry Medina Paola América, sin embargo, respecto de la mencionada en último término, el Sujeto Obligado mediante informe justificado informó el sueldo mensual bruto; es decir el mismo que fue informado en respuesta para los demás servidores públicos, respecto de lo cual no existió inconformidad por parte de la recurrente, por lo que es dable tener por satisfecha dicha parte de la solicitud en relación a Thierry Medina Paola América, por la información remitida en informe justificado.
Empero, para lograr satisfacer de manera total dicho punto de la solicitud, será necesario que el Sujeto Obligado entregue el documento que obre en sus archivos derivado del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones del que se pueda desprender el sueldo de Canales Hernández Carlos; no obstante de que el mismo haya causado baja, en apego a lo que se señala en el artículo 220 K, fracción II[footnoteRef:1] y penúltimo párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios ya referido. [1:  (…) II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;…] 

Por tal motivo se analiza que documento podría dar a conocer el sueldo del servidor público citado, no obstante que el Sujeto Obligado haya proporcionado de manera concreta dicha información de los demás servidores públicos, pues no debe perderse de vista que la naturaleza de la satisfacción al derecho de acceso a la información pública radica en que se haga entrega a los solicitantes, de los documentos generados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus distintas atribuciones, competencias y funciones, de los que se desprenda la información que se desea conocer; el cual puede ser en cualquiera de sus formas; esto es, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier registro que se encuentre en su posesión, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que puede presentarse en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, ello a la luz de lo establecido por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de la Materia, como se observa a continuación.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Lo anterior además aunado al hecho de que cuando los particulares solicitantes de la información pública, no refieran el documento en específico sobre el cual requieran el acceso, sino únicamente indiquen la información que desean conocer; lo anterior, dado que no están obligados a conocer los títulos o nombres de los documentos que contienen la información que es de su interés; los Sujetos Obligados deben hacer entrega de los documentos que obren en sus archivos de los que se desprenda la información solicitada, siempre y cuando esta tenga una expresión documental, pues la Ley de la Materia no los obliga a procesar, resumir, efectuar cálculos, o practicar investigaciones a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información.
Robustece lo anterior el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva rubro y texto, los que a continuación se insertan:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Es decir, el artículo 12 segundo párrafo refiere que toda la información pública que les sea requerida a los Sujetos Obligados y que se encuentre en sus archivos, debe ser proporcionada, sin embargo dicho artículo es preciso en señalar que los mismos, no están obligados a procesar, investigar, generar o efectuar cálculos a fin de atender las solicitudes conforme al interés de los particulares.
Lo anterior guarda sustento en lo señalado por el Criterio 09-10 igualmente emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que se trascribe a continuación:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
Aunque también, s de resaltar que dicha precisión no se traduce en una prohibición para los Sujetos Obligados de entregar la información que de manera concreta responda a lo que se desea conocer por los solicitantes.
En ese sentido de manera enunciativa, mas no limitativa se estima que es posible que el Sujeto Obligado dé a conocer el sueldo del ex servidor público faltante, con la entrega de la nómina donde éste se advierta o en su caso el comprobante digital de pago o recibo de pago; para lo cual es alusivo, destacar que de acuerdo con el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables como lo es el Sujeto Obligado de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México todo lo relacionado con la nómina, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
En tal tesitura, es oportuno definir qué se entiende por “NÓMINA”, pues en nuestra legislación no existe como tal una definición; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
De lo transcrito se puede llegar a la conclusión de que la nómina consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Lo anterior, se ratifica, dado que la información indicada en el artículo 350 del Código Financiero antes citado, debe elaborarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cada ejercicio fiscal, mismos que se encuentran disponibles en su página electrónica, los cuales contienen los formatos para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste, siendo uno de ellos el denominado “nómina” el cual tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal manera que dicho formato constituye un soporte documental de que la información solicitada por el hoy recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, tal como se advierte de las imágenes que se insertan a continuación de los Lineamientos citados emitidos para el ejercicio fiscal 2018:
[image: ]
[image: ]
De las anteriores imágenes se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México correspondientes al formato de nómina general y los comprobantes fiscales digitales por concepto de nómina; es decir, aquellos que contienen la información correspondiente al salario bruto y neto y demás percepciones, así como deducciones que perciben los servidores públicos y por ende parte de la información solicitada de interés de la solicitante.
En tal sentido, es factible ordenar la entrega del soporte documental del que sea posible desprender el sueldo del entonces servidor público Canales Hernández Carlos vigente al momento de su baja; esto es, al veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete.
Continuando, por lo que hace a que se informaran las funciones, las mismas fueron proporcionadas respecto de la mayoría de los servidores públicos citados en la solicitud de información, salvo de los dos servidores públicos señalados en último término; así las cosas resulta alusivo traer a colación que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que es una obligación de las instituciones públicas, el elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones debiendo tomar en cuenta para ello entre otras cuestiones, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, como se desprende de su artículo 98, fracción XV, que se transcribe enseguida:
 “ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley…”
En consecuencia, se tiene que dentro del catálogo de puestos que deben elaborar todas las instituciones públicas, entendiéndose por éstas en términos de la misma Ley del Trabajo en consulta cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen[footnoteRef:2]; deben quedar asentadas las funciones, actividades o tareas de cada servidor público de la institución, por ende dicho catálogo puede ser el documento de manera enunciativa mas no limitativa que conteste al punto de la solicitud relativo a que se informen las funciones que les corresponden a los servidores público enlistados en los numerales 11 y 12. [2:  “ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: (…)
III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen…”] 

Por otra parte, en relación a que se dé a conocer la profesión con la que cuentan los servidores públicos y se informe si se han titulado de la misma, se advierte que dicha información hizo falta que se entregara de los servidores públicos señalados en los arábigos 6, 9, 11 y 12 y aun cuando se haya entregado el documento respectivo de los servidores públicos listados en los números 1, 2, 4, 5, 7, 8 y 10, los mismos no puedes ser contemplados por este Órgano Garante por no haber sido remitido en versión pública.
En relación a ello, se considera pertinente en primer término, atender a lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], para efectos de suplir la solicitud de la particular y tener por entendido que lo que desea conocer cuando requiere la profesión es el grado máximo de estudios concluido de los servidores públicos aun cuando ésta no se trate de una profesión propiamente dicha; y por otro lado al solicitar el título profesional requiere el documento que certifique el grado de estudios que se informe, sea que trate de un título profesional, certificado, constancia y/o cédula profesional. Ello se estima así puesto que como se ha dicho en respuesta el Sujeto Obligado para atender dichos puntos de la solicitud no entregó de manera exclusiva títulos profesionales, sino también cédulas profesionales, historias académicas, constancias y diplomas; y sobre ello la recurrente no manifestó inconformidad alguna, sino solo en los casos de la falta de entrega de documento por alguno de los servidores públicos, por ende se entiende que para que se encuentre satisfecha basta con la entrega del documento que acredite la conclusión de un grado de estudios por los servidores públicos que enlista en su solicitud. [3:  “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”] 

En segundo lugar, es de precisarse que el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a tener en sus archivos los documentos que demuestren la profesión o ultimo grado de estudios concluido de todos sus servidores públicos, pues no existe precepto normativo por el cual se le obligue a ello para con todos los cargos, para argumentar lo anterior es necesario remitirnos a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual en su artículo 32 refiere los requisitos que se deben satisfacer para ocupar un cargo en la administración pública municipal, por lo que para mejor referencia se transcribe a continuación:
“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.”
El artículo señalado, merece las siguientes consideraciones:
a) Todos los servidores públicos que se mencionan, deben de cubrir los requisitos previstos en las tres primeras fracciones, que a saber son: i) ser ciudadano mexicano, ii) no estar inhabilitado para ejercer la función administrativa  y iii) no haber sido condenado en el ámbito del derecho penal por delito intencional que amerite pena privativa de la libertad.
b) Los servidores públicos para los puestos que expresamente así lo requieran, por la misma Ley, aplica la fracción IV, esto es, deben acreditar contar con los conocimientos suficientes para desempeñar el cargo y contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia.
Dichos servidores públicos son el Tesorero, Contralor Interno, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico y Titular de la Unidad de Protección Civil o sus equivalentes para los que las misma Ley establece expresamente en sus respectivos artículos 81 bis, 92, 96, 96 bis, 96 ter, 96, quintus y 113, que deben cumplir con los requisitos del artículo 32 citado.
c) En los demás casos; es decir para ocupar los demás cargos de los que la Ley no establece requisitos expresos, les es aplicable la fracción V; por tanto, deben cumplir con contar preferentemente con carrera concluida, o en todo caso con certificación o experiencia mínima en la materia.
Así ,de acuerdo a los cargos que ocupan los servidores públicos de los que se requiere la información, según fueron informados en respuesta y denotados con la entrega de nombramientos no se denota que ninguno de ellos ocupe un cargo para los que le es aplicable la fracción IV del referido artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal; por lo tanto quiere decir que los mismos para su ingreso al servicio público, solamente debieron haber acreditado cumplir con los requisitos que se establecen en las fracciones I, II, III y V del referido artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Ahora bien, de lo anterior debe destacarse que los últimos requisitos; es decir, los que se establecen en la fracción V del mencionado artículo 32, pueden acreditarse de manera excluyente, o sea que puede ser uno u otro, por lo que puede tenerse la carrera concluida, experiencia mínima de un año en la materia o la certificación.
Empero lo anterior no implica que no sea posible acreditar todos ellos o más de uno; pero lo que sí resulta indudable que se debe cumplir con al menos uno de los tres requisitos citados.
Por tanto, si bien es posible que el Sujeto Obligado cuente con la información que demuestre la profesión o grado máximo de estudios concluido de los servidores públicos, tan en esa que en la mayoría de los casos hizo entrega de documentos que se denotan ello; lo cierto es que no existe obligación para contar con los mismos, por lo tanto, para el caso de los servidores públicos de los cuales se omitió la entrega de documento alguno o de los que lo entregado no puede ser considerado como documento satisfactorio– como se analiza más adelante- y que sin embargo se orden en términos del principio de máxima publicidad;  de no tener los documentos que desnutren el grado máximo de estudios concluido en sus archivos, será suficiente con se haga de concomimiento de la recurrente dicha circunstancia, sin que sea necesario confirma de manera formal la inexistencia de la información [footnoteRef:4]. [4:  Robustece lo anterior lo establecido en el criterio 07/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de datos personales que lleva por rubro y texto los siguientes:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
] 

Hechas las aclaraciones las anteriores, aun cuando se haya entregado el documento que denota el grado máximo de estudios concluido de los servidores públicos listados en los números 1, 2, 4, 5, 7, 8 y 10; como se ha adelantado los mismos no puedes ser contemplados por este Órgano Garante por no haber sido remitidos en versión pública; ya que en los mismos se dejaron datos persobnales visibles, tales como la fotografía, la firma, las calificaciones y el promedio de aprovechamiento académico de sus titulares.
Lo anterior es así, dado que la fotografía constituye un dato personal que hace identificable a la persona, por lo que es susceptible de ser testado con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En otras palabras, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 

En ese sentido, las fotografías constituyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular conforme al artículo 18 de la Ley de Protección de Datos precitada; aunado de que en dichas fotografías no se advierte que constituyan algún elemento que permita reflejar la correcta realización de la actividad que en ellas se demuestra; por lo que no se aporta elemento alguno en beneficio de la rendición de cuentas y la transparencia. 
 
En otros términos, es de destacar que la fotografía consiste en una imagen duradera de un rostro, en el caso de una persona, por lo que sin duda refleja y hace públicos los rasgos físicos de su titular; de ahí que constituya un dato personal.
Por su parte la firma, constituye el signo representativo de su nombre aunado a la rúbrica utilizado para identificarse o consentir un determinado acto, por lo que representa un instrumento de identificación, y reconocimiento como sujeto individual, igualmente factible de ser encuadrado en lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Y las calificaciones  y el promedio, dado que es indudable que se tratan de datos personales que hace identificable a su titular y que por ende se refieren a la vida privada de cada persona; además que se tratan de información que debe catalogarse como datos personales sensibles, pues según lo establece la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], éstos son aquellos referentes a la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o le conlleve un riesgo grave, puesto que se traducen en el número que distingue el desempeño escolar o la evaluación de los conocimientos demostrados en la vida escolar. [5:  Ver artículo 4, fracción XII.] 

Es por ello que el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente, por la publicidad de tales datos personales.
No obstante, es necesario ordenar de nueva cuenta la totalidad de los documentos señalados, en razón de que no es posible otorgarle validez a la información proporcionada por los Sujetos Obligados, que vulnera la protección a los datos personales de terceras personas, ya que ello sería tanto como aceptar como correcta la actuación de los mismos, siendo que contravienen a las leyes que rigen tanto el derecho de acceso a la información pública y al derecho de protección de datos personales.
Aunado al hecho de que al desconocer la finalidad para que los solicitantes requieren la información, en el caso de que se requiera para ser reutilizada o compartida con demás personas, es necesario salvaguardar que la vulneración de los datos personales en la que incurrió el Sujeto Obligado no pueda ser reproducida por el solicitante, por lo que con la entrega de la información en su versión pública correcta, pueda éste compartirla en cualquier ámbito o sentido.
No obstante, el hecho de que el recurrente ya haya conocido datos que debieron ser clasificados y que ello no se logrará subsanar con la entrega de la información en una correcta versión pública, no implica que no le corresponda al mismo el deber de proteger los datos personales que por error fueron hechos de su conocimiento, de ahí que, en caso de querer reproducir la información que le es estregada, no implica que pueda hacerla sustentándose en el error del Sujeto Obligado, sino que para llevar a cabo ello debe esperar a que le sea entregada la información en su versión ajustada a las normas que rigen los derechos citados.
Entonces se ordena la entrega de los documentos que acreditan el grado máximo de estudios de los servidores públicos que se enlistan con los 1, 2, 4, 5, 7, 8 y 10 que fueron proporcionados en respuesta, en una correcta versión pública en términos del considerando siguiente.
Ahora bien, respecto del servidor público Coordinador A del área de Licencias de Construcción(6) y el servidor público Supervisor B del Departamento de Seguimiento Urbano (9), si bien se entregó en respuesta respectivamente, la copia de una histórica académica que acredita el 96.68% del total de los créditos de la carrera de Ingeniería Civil y la copia de una constancia que acredita el 5.26% del total de créditos de la carrera de Licenciado en Derecho; lo cierto es que dichos documentos no pueden ser considerados como los que demuestren la profesión de los servidores públicos o su grado máximo de estudios concluido, ni mucho menos el documento que se equipare al título de la profesión; puesto que es evidente que los mismos no denotan ni siquiera la conclusión de las mencionadas carreras, por el porcentaje de créditos cursados; luego entonces, será necesario que se entregue los documentos que acrediten el grado máximo de estudios concluido o la profesión de los servidores públicos citados, como aquellos que se ha referido de manera enunciativa, sin embargo para el caso de no contar con los mismos será suficiente con que se pronuncie en tal sentido el Sujeto Obligado.
En el caso de los documentos que acrediten la profesión y título profesional respectivo del entonces servidor público del Departamento de Inspección (11), el Sujeto Obligado fue totalmente omiso en entregar información alguna, informando posteriormente informó que el mismo había causado de baja; sin embargo como se ha adelantado dicha circunstancia no es impedimento para que sea posible que el Sujeto Obligado conserve en sus archivos el expediente laboral del citado servidor público que pudiera contener la documentación que dé satisfacción al punto de la solicitud que se analiza; lo anterior, si dicha información se contempla en lo preceptuado por el artículo 220 K, fracción V[footnoteRef:6] y penúltimo párrafo de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; por lo que el Sujeto Obligado en armonía con el principio de máxima publicidad de la información que rige la materia, deberá realizar una búsqueda en los archivos de trámite, concentración o histórico según corresponda, a fin de localizar los documentos de los que se advierta la profesión y título profesional o documento análogo del entonces servidor público señalado en la solicitud de información en el lugar 11, y para el caso de que no obren en sus archivos bastará con que se haga de conocimiento de la recurrente dicha circunstancia. [6:  (…)V. Los demás que señalen las leyes…”] 

Finalmente, respecto de la servidora pública enumerada en último término en la solicitud de información (12), como se ha dicho, en respuesta se omitió la entrega del documento que demostrara su profesión y la entrega de su título profesional; no obstante en informe justificado se agregó la copia de su cédula profesional; empero la misma no fue puesta a la vista de la recurrente, dado que el Sujeto Obligado dejó visible la fotografía y firma de la servidora pública, datos que son considerados por este Comisionado ponente como datos personales. 
En tal contexto, primeramente debe hacerse notar que el Sujeto Obligado resaltó en informe justificado que realizaba la entrega de los documentos que obran en sus archivos, es decir, se entiende que no cuenta con un título profesional como fue requerido pero sí con la cédula profesional, en ese sentido de acuerdo a lo anteriormente analizado en el sentido de que no existe fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado contar con los documentos como lo es el título profesional en virtud del cargo de la servidora pública que se denota de su nombramiento entregado y lo plasmado en el citado artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, es procedente ordenarle la entrega de la cédula remitida pero en versión pública en términos del considerando siguiente, en la que se teste tanto la fotografía como la firma de la titular de la misma.
Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la recurrente aludió en sus motivos de inconformidad que le había sido proporcionada que le había sido proporcionado información de dos servidores públicos distintos a lo que ella enunció en su solicitud; en concreto, se entregó el puesto, sueldo mensual bruto y funciones de Aquino Pérez Roberto Aaron Gerardo y el nombramiento y certificado de bachillerato general de Raul Jhovany Amador Rodríguez, por lo que atendiendo a la última parte de su solicitud “…En caso de que hubiere una persona distinta en alguno de los puestos, favor de indicármelo y darme también toda la información que solicito.” Se estima procedente la entrega de la información restante de la solicitada solamente del segundo de los servidores públicos enunciados, ya que el primero de acuerdo a lo proporcionado en informe justificado tiene el cargo de Jefe de Departamento de Sistemas y según dijo pertenece a la Tesorería Municipal; por lo que no ocupa ninguno de los puestos de los que la recurrente requirió la información, luego entonces no encuadra en la salvedad para la entrega de información novedosa que se dispuso en la última parte de la solicitud; por lo que de requerir información de dicho servidor público se dejan a salvo los derecho de la recurrente para ingresar una nueva solicitud.
Así a diferencia del primero, del segundo sí resulta procedente analizar la procedencia de la información restante ya que con el nombramiento entregado en respuesta se desprende que el mismo es el Jefe de Departamento de Inspección, Departamento que si fue referido por la particular en su solicitud.
Así las cosas, se denota que con lo proporcionado en respuesta solamente se satisface la entrega de su nombramiento, empero en informe justificado se informó además su sueldo mensual bruto y sus atribuciones, tal como se representa enseguida:
[image: ].
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La primer parte hecha de conocimiento de la recurrente mediante la vista otorgada del informe justificado en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, por lo que es factible tener por satisfecha la entrega de la información relativa a su sueldo; asimismo la concerniente a sus atribuciones o funciones no obstante de que ellas no hayan sido de conocimiento de la recurrente de manera oportuna pues el cuadro anteriormente inserto se localiza en el archivo que contiene otros documentos que no fue posible ponerlos a la vista de la recurrente, empero a fin de evitar retardar la satisfacción de la solicitud, es que se inserta en la presente resolución, en términos del principio de expedites contemplado en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, a pesar de que tanto en respuesta como en informe justificado se haya entregado el certificado de bachillerato de Raul Jhovany Amador Rodríguez, para demostrar su grado de estudios, lo cierto es que en ninguno de los dos momentos se cumplió con entregarlo en una correcta versión pública, dado que en un primer tiempo se entrega sin testar la fotografía ni la calificación obtenida y luego se entrega testado la calificación pero se insiste en dejar visible la fotografía. Razón por la cual es necesario ordenar la entrega de tal documento en una correcta versión pública por las razones que ya han sido explicadas en la presente resolución.
Finalmente por lo que hace a la determinación de ordenar la información respecto del servidor público nombrado en el lugar 11 de la solicitud de información, merece un especial análisis derivado de que mediante informe justificado se informó que el mismo había causado baja el día veintinueve de septiembre de 2017; esto se trata de información de un ex servidor público; y si bien es cierto en sustento del articulo 220 K, fracciones I y II, y penúltimo párrafo sea determinado que es posible que el Sujeto Obligado conserve en sus archivos la información relativa a su nombramiento o documento análogo y al pago de su salario y en su caso la relativa a su grado máximo de estudios si en su momento se contó con la documentación respectiva y si ello pudiera encuadrarse en la fracción V del citado artículo 220 K; lo cierto es que el periodo de conservación del que habla el penúltimo párrafo del artículo citado, se trata de un año después de concluida la relación laboral; por lo que si se considera que al día de la fecha del dictado de la presente resolución dicho plazo habría concluido, se tiene que en el supuesto de no localizar los documentos relativos al nombramiento o documento análogo, el que denote su sueldo y aquel que contenga sus funciones, en razón de que los mismos debieron ser generados en su momento será necesario que se declare la inexistencia formal de los mismos por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; no así por lo que hace al documento que acredite su grado máximo de estudios pues como se ha analizado no existe fuente obligacional que constriña a tener el mismo.
Al respecto debe destacarse en primer término que la búsqueda exhaustiva de la información, implica que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado deberá turnar el punto de la solicitud de información que nos ocupa a todas las unidades administrativas competentes que pudieran poseer la información materia de la misma de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones para que realicen la búsqueda razonable y exhaustiva de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley vigente en la Materia.
Ahora bien, la realización de una búsqueda exhaustiva de la información puede tener dos efectos, a saber: que se localice la documentación que contenga la información solicitada en dicho caso lo procedente será la entrega de la información a la solicitante; por otro lado puede suceder que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información el Comité de Transparencia deberá emitir la declaratoria de inexistencia de la información de mérito.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido literal se señala enseguida:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Ahora bien, de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por lo que la declaración de inexistencia en el caso de no localizar la información deberá realizarse igualmente en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII;  169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de los documentos de los que se pueda desprender la información solicitada, no se localice documento alguno que pueda satisfacer la petición, por lo que hace a los puntos señalados del servidor público que se informó causo baja deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada, ello por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza al recurrente de que aquella fue realizada así como de comprobar la inexistencia de la información.
Para lo anterior no debe perderse de vista lo que señalan los artículos 4, fracciones II y III; 7, 10, 11, 16 y 18 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, los cuales son aplicables a los municipios conforme a lo que señala su artículo 1; a saber:
“Artículo 1. Los Lineamientos tienen como finalidad establecer las políticas y los criterios generales para realizar la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado de México y sus Municipios, con el propósito de contribuir a la adecuada administración y conservación de patrimonio documental estatal.
“Artículo 4.- Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración. 
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final…”
“Artículo 7.- Ningún documento podrá ser destruido, excepto aquellos autorizados por la Comisión mediante el procedimiento correspondiente, en términos de la Ley de Documentos, de los Lineamientos y de la Normatividad expedida en la materia.” 
“Artículo 10.- Los titulares de las Unidades Administrativas y de los Archivos deberán de llevar un registro de los tipos documentales, expedientes o series de sus archivos que hayan sido dictaminados por la Comisión, así como de aquellos que les hayan sido autorizados para su baja definitiva. Los expedientes que se formen al respecto deberán de conservarse permanentemente en el Archivo de Trámite correspondiente.”
“Artículo 11.- Los expedientes que se generen con las solicitudes de valoración y de baja documental, realizadas por las Unidades Administrativas y los Archivos, serán de conservación permanente.”
“Artículo 16.- Las Unidades Administrativas sólo podrán proceder a la baja de los documentos existentes en sus archivos, conforme a los Lineamientos y a las disposiciones legales, administrativas y técnicas vigentes.”
“Artículo 18.- Las Unidades Administrativas deberán elaborar un Acta Administrativa que de constancia de haberse destruido los documentos, turnando una copia a la Comisión con el objeto de dar por concluido el trámite. 
La Comisión no iniciará ningún trámite relacionado con la selección documental, a aquellas Unidades Administrativas que tengan pendiente la destrucción de los documentos autorizados con anterioridad.”
De tales artículos, se denota que la destrucción de los documentos queda demostrada con los trámites y documentos que se deben generar con motivo de la misma determinación de baja o de destrucción, como lo son el acta de baja documental, el acuerdo de autorización de baja documental, siendo que las unidades administrativas deberán llevar un registro de los expedientes que hayan sido autorizados para su baja, cuya conservación es permanente, sobre la obligación de que para proceder a la destrucción o baja de los documentos debe ser autorizado por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos y conforme a la Ley y Lineamientos en materia de Archivos; documentos los anteriores que pueden servir de sustento de la declaratoria de inexistencia que en su caso se tenga que emitir, por parte del Comité de Transparencia.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los documentos para dar a conocer a la parte recurrente; en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, es alusivo referir que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, la firma, fotografía, calificaciones y en general cualquier dato que encuadre en los supuesto de información clasificada.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
En conclusión, en la versión pública de los documentos a entregar se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracciones V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
a) El nombramiento o documento análogo de los servidores públicos nombrados en los lugares 1, 6, 7, 8, 9 y 11 en la solicitud de información.
b) El documento del que se desprenda el sueldo del ex servidor público señalado en la solicitud de información en el lugar 11, al día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete (fecha de baja).
c) El documento donde consten las funciones de los servidores públicos nombrados en los lugares 11 y 12 en la solicitud de información.
d) El documento que denote la profesión o el grado máximo de estudios de los servidores públicos señalados en la solicitud de información en los lugares 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10 y 12 así como del servidor público del que entregó el nombramiento en respuesta como Jefe de Departamento de Inspección.
e) El documento que denote la profesión o el grado máximo de estudios concluido de los servidores públicos señalados en la solicitud de información en los lugares 6, 9 y 11.
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto de que no se localice la información que se ordena en el inciso b)  y en los diversos a) y c) únicamente para con el servidor público listado en el lugar 11 de la solicitud el Comité de Transparencia deberá emitir Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Para el caso de que no se localice la información que se ordena en el inciso e), bastará con que el Sujeto Obligado informe de dicha circunstancia a la recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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supernumerarios los cuales no se les otorga nombramiento alguno.

2. Envié archivo en formato PDF  de nombre cdenominad
03624_INFOEM_IP_RR_2018.pdf ~ donde  encontrara  nombramiento y
comprobante de estudios del C. Roberto Aarén Aquino Pérez tal y como obra en
nuestros archivos fisicos y digitales.

3. Referente al C. Carlos Canales causo baja que data del dia veintinueve de
septiembre de dos mil diecisiete, sin haber una sustitucion. No omitienclo aclarar
que C. Roberto Aarén Aquino Pérez pertenece a la Tesoreria Municipal

4. Respecto a la C. Paola América Thierry le informo que tiene un sueldo mensual
bruto de $ 34,000.00 (Treinta y cuatro mil pesos), sirva a encontrar anexo en
formato PDF archivo de nombre denominado 03624_INFOEM_IP_RR_2018 el
nombramiento y comprobante de estudios solicitado tal y como obra en nuestros
archivos fisicos y digitales.

5. En cuanto al citado Ratl Jhovany Amador Rodriguez le comunico que su sueldo
mensual bruto es de $42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos), asi mismo sirva
encontrar adjunto el archivo en formato PDF de nombre denominado
03624_IFOEM_IP_RR_2018 que contiene comprobante de estudios y sus
atribuciones tal y como obran en los expedientes fisicos y digitales de esta
Direccion de Administracién y Desarrollo de Personal.

6. En relacion al numeral seis del presente ocurso y en términos del articulo 9 del

Reglamento Interior del Trabajo de los Servidores Plblicos del Honorable

Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza refiere que los servidores publicos en la

categoria de confianza como es el caso de la mencionada Estefania Roa

Chavarria, por las actividad que desempefia se identifican como

supernumerarios los cuales no se les otorga nombramiento alguno.

Con esto considero que esta Direccion da cabal cumplimiento con lo solicitado *
Usted.

ATENTAMENTE
Cesar Gabriel Villanueva Velazquez
Director de Administracion y Desarrollo de Personal...” (sic).
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